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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

27928 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986, de la
Dir«ción General de Trabqjo. por la que se homologa
con el mlmero 1.179. el zapolo de seguridad marca
«Eya». modelo 3.100. Training-PU. de clase 111.
fabrkado y presentado por la Empresa «lnthlstrias
Armendariz. Sociedad Anónima Limilada». de Ttifa
lla (Navarra).

Instruido en esta Dim:ción GenenII de TrablVo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección penonal de los trablVadores. se ba dictado
Resolución, en cuya parte dispositíva se establece lo siauiente:

Primero.-Homolopr el zapato de 5eIUridad marca <lEy&»,
modelo 3.100, Trainin¡-PU, de clase IU, fabricado y _lado
por la Empresa «Industrias Armendáriz, Sociedad Anónima limi
tada». con domicilio en Talillla (Navarra), avenida de Severino
Fernández, número 54, como calzado de seauridad contra riesgos
mecánicos, de clase I, srado B.

Segundo.-Cada calzado de~ de dichos modelo, marea,
clase y grado llevará en sitío VÍSlble un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posihle un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: cMT.-Homol. 2.279.
24-9-1986. Zapato de seauridad contra ries¡os mecánicos. Clase 1IL
Grado B.»

Lo que se hace PÚblico para~ conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores y norma técnica re¡lamentaria MT-S, de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecániCOSlO, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletío Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de septíembre de 1986.-El Dí=tor seneral, C&rlos
Navarro López.

27929 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que sehomol~
con el número 1.188, el gulJJlte aislante de la e/eanci
dad marca Dipco, modelo Dipco-111. para e/ase 111.
importado de Inglaterra y presenJado por la Empresa
«Ibérica de Materiales de Prot«ción. sociedad AlIÓ
nima» (<<1MPSA»). de Zaratamo (Vizcaya).

Instruido en esta Dim:ción General de TrablVo expediente de
homolosación de dicho guante aislante de la electricidad con
arredo a lo prevenido en la Orden ministerial de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homolopción de
los medios de protección penona1 de los trabajadores, se ba dictado
resolución, en cuya parte dispositíva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr el ¡uante aislante de la electricidad marca
Dipco, modelo Dipro-IU, para clase IU, fabricado en tres medidas
de largos y cuatro tallas de manos, _lado por la Empresa
«Ibérica de Materiales de Protección, Sociedad AnÓIWllll»
(<<IMPSAlo), con domicilio en Zaratamo (Vizcaya). barrio de
Arcocha, poliJono industrial 12, que lo importa de ~terra,
donde es fabricado por su representada la firnia «Dipco Limited»,
de 720-723 Weston Road, Slouah SU 4HR (Berks), como ¡uante
aislante de la electricidad, de cláse 1IL

Se&undo.-Cada ¡uante aislante de la electricidad de dichos
modero, marea, clase, Iar¡os Ytallas Uevart en sitio visible un sello
inalterable Yque no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las lI1e",adas condiciones de
CODSlStencia y permanencia, con la si¡uiente ínJcripciÓl&
cM.T.-Homol. 2.288.-24-9-86.-Guante aislante de la electrici
dad.-Clase IlI».

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores y norma ~nica re¡lamentaria MT-4 de «Guantes aislantes
de la electricidad», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletío Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director aeneraJ,. C&rlos
Navarro López.

27930 RESOLUClON de 14 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa,
con el mImero 1.180, la bota de seguridatJ marca
«Eya», modelu 3.92IJ.PU. de e/ase l. fabricado y
presentado por la Empresa «Industrias Armend4rii,
Sociedad Anónima Limitada», de Ttifalla (Navarra).

Instruido en esta Dim:ción GenenII de TraboVo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra rie!gos mecá
nicos, con arreglo a lo ¡nvenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletío Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección penonal de los trabajadores, se ba dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la bota de seauridad marca <lEy&»,
modelo 3.320-PU, de clase 1, fabricada y ~ntada por la Empresa
«Industrias Armendáriz, Sociedad Anóntma limitada», con domi
cilio en Talillla (Navarra), avenida de Severino Fernández, número
54, como calzado de seguridad contra ries¡os mec4ninos de clase I,
srado B.

Segundo.-Cada calzado de~dadde dichos modelos, marca,
clase y grado llevará en sitio viSlble un seUo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, yde no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y penna
nencia con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.280.-24-9-1986.-8ota de seauridad contra ries¡os mecáni-
oos.-Clase L-Grado B.» ..

Lo que se hace público para seneral conÓcimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores y norma tócnica re¡lamentaria MT-S, de «Calzados de
seguridad contra rie!gos mec4niCOSlO, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director senerat Carlos
Navarro López.

27931 RESOLUC10N de 24 de septiembre de 1986. de la
Dir«ción General de Trabajo, por la que se homologa,
con el número 1.182, la bota de seguridad marca
«Eya». modelo 3.600 ALPU, de clase l. fabricada y
prese1llildtJ por la Empresa «lnthlstrias Armendáriz,
Sociedad Anónima Limitada». de Ttifa//a (Navarra).

Instruido en esta Dim:ción GenenII·de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de 5eIUridad contra ries¡os mecá·
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Qrden de 17 de mayo de
1974 (<<Iloletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección penonal de los trabajadores, se ba dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la bota de seguridad marca <lEy&».
modelo 3.600 AL-PU, de clase 1, fabricada y presentada por la
Empresa «Industrias Apnendáriz, Sociedad Anónima Limitada»,
con domicilio en Talillla (Navarra), avenida de Severino Fernán
dez, número S4, como calzado de seguridad contra ries¡os mec4ni
nos de clase I, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelos, marca,
clase y srado llevará en sitío visible un sello inalterahle y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia con la si&uientc inscripción: cM. T.-Homol.
2.282.-24-9-1986.-8ota de seguridad contra riesgos mecáni
oos.-Clase I.-Grado B.,.

Lo que se hacépúblico para seneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homolosación de los medios de protección penonal de los trabaja
dores y norma ~nica re¡lamentaria MT-S, de .calzados de
seguridad contra riesgos mecániCOSlO, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director seÍlera1, C&rl0l
Navarro López.

27932 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la quese homologa,
con el mlmero 1.186, el equipo semiautÓ1UJmo • alre
fresco con manguera de presión modelo 014'7-141-B
(prototipo B). «Twu Man Combina/ion», illl[1Ol'UllflJ
de Estados Unidus • América Y prese1llildtJ por la
Empresa «M. S. A. Espo1lo/a, Sucietlad Anónima». de
Barcelona.

Instruido en esta Dim:ción General de Trabajo expediente de
homologación de dicho equipo semiautónomo de aire fresco con
manl"era de presión, con arrealo a lo DICvenido en la Orden de 17
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